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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, treinta de agosto (30) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTOVO-SINGULAR 

RADICADO: 05206-40-89-001-2018-00122-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: CARLOS HUMBERTO MORALES FRANCO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 150 

ASUNTO: DESARCHIVA PROCESO 

ACEPTA REVOCATORIA PODER  

RECONOCE PERSONERIA  

HACE SABER PROCESO TERMINÓ POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena el desarchivo del 

proceso.  

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C. G. P., se acepta la revocatoria del poder que le fuera conferido a 

DARIO DE JESÚS VILLA ÁLVAREZ, en el proceso de la referencia.  

 

Se le reconoce personería al Dr. OSCAR DARIO CANO BETANCUR, 

con C. C. No. 98.662.486 y T.P. No 139.313 del C.S. Judicatura, para 

seguir actuando en las presentes diligencias, en nombre y 

representación de la parte accionante y en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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Se le significa además, al nuevo mandatario, que en el proceso en 

referencia, se emitió desistimiento tácito, con salida definitiva el día 

18 de noviembre de 2014, según constancia que aparece en el libro 

radicador correspondiente.  
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